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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Dirección General 
del Transporte Terrestre 

Resolución por la que se convoca información pública 
sobre ampliaciones de itinerario al amparo de la 
sustitución conjunta de las concesiones Badajoz·lrún. 
con hijuelas (V-3.419, EC·055), Burgos-Eibar 
(V-3.2i3, EC·(56) y Ciudad Rodrigo-Perale5 del 

Puerto. con hijuelas (V-J.596, EC-057) 

Al amparo de lo establecido en el ruticulo 79 
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres. ENATCAR. como titular de 
las mencionadas concesiones ha solicitado la incor
poración de las prolongaciones de itinerario entre I 

Cáceres-Trujillo-Zalamea de la Serena y Vitoria-Al
sasua-San Sebastián. a1 amparo de la sustitución 
conjunta de las concesiones BaWüoz·Irún. con hijue-. 
las (V·3.4l9. EC·055). Burgos·Eihar (V·3.213. 
EC-056) y Ciudad Rodrigo-Perales del Puerto. con 
hijuelas (V. 1.596. EC·057). 

Los interesados o afectados en este expediente 
podnin personarse en el procedimiento y, previo 
examen de la documentación pertinente en la Sub
dirección General de Gestión y A..rtálisis del Trans
porte Terrestre en esta Dirección General (Minis.. 
terio de Obras Públicas y Transportes. plaza de San 
Juan de la Cruz. sin número, planta 4.a, despacho 
4.3-5, en horas de nueve a catorce) o en las Comu
nidades Autónomas de E.uremadura y País Vasco, 
efectuar cuantas alegaciones y observaciones Que 
estimen oportunas, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». 

Madrid, 2 de febrero de 1993.-El Director gene
ral, Bernardo Vaquero López.-L027-A. 

Confederaciones Hidrográficas 
SUR 

Declarada la urgencia de las obras: Proyecto de 
construcción del embalse de La ViñueJa. Segunda 
fase. Margen derecha. Acueducto. entrada a tunel 
y cantinos de accesos. Ternlino municipal de Coma- . 
res (Málaga), la Presidencia de este Organismo. en 
uso de las atribuciones que le confiere el ~rticulo 
98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 
de conformidad con lo previsto en el a..."'ticulo 52 
de la misma. que regula el procedimiento de urgen
cia, convoca a los propietarios afectados por estas 
obras, cuya relación está expuesta en el tablón de 
anuncios. dei Ayuntamíento de Cornares y en "las 
oficinas de esta Confederación, para que compa
rezcan lo:> días 9 y 10 de marzo de 1993, a las 
diez horas de la mañana. en el Ayuntamiento de 
Comares, donde se procederá al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación, pudiendo los inte
resados venir acompañados de un Perito o de ur. 
Notario si así lo desean. 

Málaga. 9 de febrero de 1993.-El Secretario gene
ral. P. A, el Jefe del Servicio Jurídico Adminis
trativo, Angel Blázquez Beade.-2.483-E. 

TAJO 

Expropiación forzosa por el procedimiento de urgen
da motivado por las obras de la variante de la con
ducción Almoguera-Mondéjar, en término municipal 

de Valfermoso de Tajuifa (Guadalajara) 

Aprobado. definitivamente, con fecha 17 de 
diciembre de 1991. el proyecto de la variante de 
la conducción Almoguera-Mondéjar. al que es de 
aplicación el procedimiento de urgencia por acuerdo 
de Consejo de Ministros de 15 de abril de 1992. 
la presidencia de esta Confederación. en virtud de 
las facultades que le confiere el articulo 33.2.k del 
Real Decreto 927/1988, de 29 de jutio. ha resuelto 
citar a los propietarios afectados, cuya relación figu
ra en el anuncio remitido al \!Boletin Oficial de 
la Provincia de Guadalajara». en las oficinas de la 
Confederación Hidrográfica del Té\io, Agustin de 
Bethancourt. 25, 3.°, Madrid y expuesto en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de Valfermoso de T $
ña (Guadalajara). a fm de que comparezcan en dicho 
Ayuntamiento el dia 9 de marzo de 1993, a partir 
de las nueve horas. con objeto de levantar las actas 
previas a la ocupación. 

El presente anuncio se hace de acuerdo con el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954. 

Madrid. 11 de febrero de 1993.-La Presidenta, 
Pilar García Doñoro.-2.590-D. 

TAJO 

Expropiación forzosa por el procedimiento de urgen
cia, motivado por las obras de la variante de la 
condución Almoguera-Mondéjar, en término muni-

cipal de Romanones (GuaJa/ajara) 

Aprobado definitivamente. con fecha 17 de 
diciembre de 1991, el proyecto de la variante de 
la conducción Almoguera-Mondéjar. al que es de 
apliación el procedimiento de urgencia por acuerdo 
de Consejo de Ministros de 15 de abril de 1'992, 
la Presidencia de esta Confederación, en virtud de 
la~ facultades que le confiere el articu10 33.2.k: del 
Real Decreto 92} /1988, de 29 de julio. ha resuelto 
citar a los propietarios afectado .... cuya relación f18u
ra en el anuncio remitido al .. Boletin Oficial de 
la Provincia de Guadalajara:t, en las oficinas de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo, Agustin de 
Bethancourt, 25. 3.°, Mad .... id y expuesto en el tablón 
de eructos del Ayuntamiento de Romanones (Gua
dalajara). a ftn de que comparezcan en dicho AY1,In
tamiento los días lO y 1] de marzo de 1993, a 
partir de las nueve horas. con objeto de -levantar 
las actas pre\-ias a la ocupaci6n. 

El presente anuncio se hace -d.e acuerdo con el 
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 d~ diciembre de 1954. 

Madrid. 11 de febrero de 1993.-La Presidenta, 
Pilar García Doñoro.-2.591-D. 

TAJO 

Exprupiación forzosa por e/ procedimiento de urgen
da motivado por las obras de /a variante de la cun
ducción Almoguera-Mondé;;ar, en término municipal 

de Armuflana de TajUlla (Guada/ajara) 

Aprobado, deftnitivamente. con fecha 17 de 
diciembre de 1991 el proyecto de la variante de 
la conducción Almoguera-Mondéjar. al que es de 
apliación el procedimiento de urgencia por acuerdo 
de Consejo de Ministros de 15 de abril de 1992, 

la Presidencia de esta Confederación, en virtud de 
las facultades qÚe le confiere el articu10 33.2.k del 
Real Decreto 927/1988. de 29 de julio, ha resuelto 
citar a los propietarios afectados. cuya relación ftgu
ra en el anuncio remitido al t<Boletin Oficial de 
la Provincia de Guadalajara, en las oficinas de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo, Agustin de 
Bethancourt, 25, 3.°, Madrid y expueto en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de Armuña de Tejuña 
(Guadalajara), a fm de que comparezcan en dicho 
Ayuntamiento los dias 15 y 16 de marzo de 1993, 
a partir de las nueve horas. con objeto de levantar 
las actas previas a la ocupación, 

El presente anuncio se hace de acuerdo con el 
articulo 52 de la Ley de Expropiación For7.0sa de 
16 de diciembre de 1954. 

Madrid, 11 de febrero de 1993.-La Presidenta, 
Pilar Gaceia Doñoro.-2.592-D. 

Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla 
Expropiaciones 

Se advierte que en el tablón de anuncios de la 
Mancomunidad de los Canales del Taibilla (calle 
Mayor. 1. Cartagena) y en el del Ayuntamiento de 
Cartagena. se halla expuesta al público, la relación 
de propietarios de este último término municipal 
afectado por las obras del «Proyecto 05/92 de 
ampliación del abastecimiento a la Palma» 
(MU/Cartagena). cuyas actas previas a la ocupación 
se levantarán los próximos dlas: 

Diecisiete de marzo de 1993. a las once horas. 
Dieciocho de marzo de 1993. a las once horas. 
Veintidós de marzo de 1993, a las once horas. 

(Lugar de reunión, Ayuntamiento de Cartagena. 
Secretaria). 

Cartagena. 19 de febrero de 1993.-El Director. 
Isidoro Carrillo de la Orden.-) .261-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

División de Industria y Energía 

ZARAGOZA 

Autorización adm;nistrativa, declaración de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de ~¡ecución de 
una /inca eléctrica aérea. a 25 KV, ((Maella-Cala
caireJ'. tramo término municipal de Maella (4.T. 

40/87) 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
2617/1966. de 29 de octubre, sobre autorizaciones 
de instalaciones eléctricas; en la Ley 10/1966. de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia 
de instalaciones eléctricas. y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 
20 de octubre. y Real Decreto 2596/1982. de 24 
de julio, en el expediente iniciado por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, Sociedad 
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Anónima», para instalar una linea eléctrica aérea. 
trifásica. simple circuito •• 2S KV. situada en tér
mino llIU!Ilicipal de MaeUa. destinada a mejorar la 
distribución eléctrica en la zona, con potencia eléc
trica y demás características técnicas que se detallan 
al dorso «Iel presente documento. según proyecto 
suscrito por el Ingeniero Industrial don Eduardo 
Fábregas Viv6. con presupuesto de ejecución de 
15.179.400 pesetas. 

Esta División de Industria y Energia de la Dipu
tación General de Aragón, de acuerdo con las facul
tades que nos tiene conferidas. ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar en concreto la utilidad pública a los efec
tos señalados en la Ley 10/1966. de 18 de marzo, 
sobr:e expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas. y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las insta
laciones, cuyas principales caracteristicas técnicas 
se detallan al dorso. y de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

l.a El plazo de puesta en marcha deberá ser 
de doce meses a partir de la fecha de la presente 
notificación. 

2." El titular de la instalación tendrá en cuenta 
los condicionados establecidos por los Organismos 
afectados por la instalación autorizada. 

Caracteristicas de la instalación 

Linea eléctrica aérea: 

Origen: E. M. 173 «Mae1la». 
Fmal: Apoyo 22 (limite provincia) de la linea 

E. M. 173 «Maella-Mazale6n». 
Longitud: 5.622 metros. 
Recorrido: Término municipal de MaeUa. 
Tensión: 25 KV. 
Circuitos: Uno, m. 
Conductores: La·tl O. 
Apoyos: Metálicos y hormigón. 

Zaragoza, 21 de enero de 1993.-El Jefe de la 
División de Industria y Energía. Juan José Femán
dez Femández.-2.078-D. 
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COMUN~AUTONOMA 
DE CASTILLA YLEON 

Consejería de Fomento 

Delegaciones Territoriales 

VALLADOLID 

Convocatoria levantamiento actas previas a la ocu
pación urgente de los bienes y derechos afectados 
por las obras del proyecto: «Nuevo puente sobre el 
río Eresma y acondicionamiento de plataforma 
C-112, de Cuéllar a Medina del Campo, puntos kilo
mét~cos 27,635 al 29,160». Clave: 1.5-VA-9 C. 

Realizada la información pública prevista en los 
articulos 17 y 18 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de noviembre de 1954 y encontrándose impli
cita la declaración de utilidad pública. la necesidad 
de ocupación. así como la urgencia a los fmes de 
la expropiación forzosa. de acuerdo con el articulo 
11·1 de la Ley de Carreteras de la Junta de Castilla 
y León. este Servicio Territorial, en uso de las facul· 
tades que le confiere el articulo 98 de la citada 
Ley, ha resuelto convocar a los titulares de bienes 
y derechos afectados, que figuran en relación adjunta 
expuestas en los tablones de anuncios de los Ayun
tamientos donde radican los bienes y en este Servicio 
Territorial. a los efectos previstos en el articulo 52 
de la Ley, Y señalar la fecha. lugar y hora que se 
fijan en la propia relación. para proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación, sin 
perjuicio de trasladarse al lugar donde las fmcas 
se ubican, si se considera necesario. El presente 
señalamiento será notificado a los interesados indio 
vidualmente por correo certificado y acuse de recibo. 

A dicho acto deberán acudir los titulares perso
nalmente o bien representados por persona debi· 
damente autorizada para actuar en su nombre. apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo de la contribución que corres
ponda al bien afectado, pudiéndose acompañar, a 
su costa, si 10 estima oportuno. de un Perito y/o 
un Notario. 

Asimismo. y de confonnidad con 10 dispuesto 
en el articulo 56.2 del Reglamento del 26 de abril 
de 1957, los interesados. asi como las personas que 
siendo titulares de derechos o intereses económicos 
directos sobre los bienes afectados se hubiera podido 
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omitir en la relación anexa, p0d.rán fonnular por 
escrito ante este Setvicio Territorial, sito en calle 
Jesús Riwro Meneses. sin número, de Valla4olid. 
hasta el d.ia señalado para el!evantamiento del acta 
previa. alegaciones a los solos efectos de subsanar 
posiWes errores padecidos al relacionar los bienes 
y derechos afectados por la expropiación. 

El lugar para el levantamiento de las actas será 
el Ayuntamiento del término municipal corres
pondiente. 

Relación de bienes y derechos afectados 

Término municipal de Aguasal 

Fecha de levantamiento del acta: 15 de abril de 
1993. Hora: Diez. 

Número de orden: l. Poligono: 7. Parcela: 18. 
Propietario: Caja España. Superficie: 2.831 metros 
cuadrados. Tipo de terreno: Monte pinar. 

Número de orden: l. Poligono: 7. Parcela: 18. 
Propietario: Caja España. Superficie: 1.266 metros 
cuadrados. Tipo de terreno: Cereal secano. 

Número de orden: 3. Polígono: 7. Parcela: 17. 
Propietarios: Ricardo Miranda García-Balmori y 
Mercedes Miranda García-Balmori. Superficie: 
3.029.20 metros cuadrados. Tipo de terreno: Cereal 
secano. 

Número de orden: 4. Pollgono: 7. Parcela: 16. 
Propietario: Luis Sanz García. Superficie: 1.563.20 
metros cuadrados. Tipo de terreno: Cereal regadio. 

Número de orden: 5. Potigono: 7. Parcela: 15. 
Propietario: Jesús Cabrejas García. Superficie: 
470,25 metros cuadrados. Tipo de terreno: Cereal 
secano. 

Número de orden: 6. Poligono: 7. Parcela: 14. 
Propietaria: Victoria Femández Ruano. Superficie: 
442,75 metros cuadrados. Tipo de terreno: Cereal 
secano. 

Número de orden: 7. Polígono: 7. Parcela: 14. 
Propietario: Urbano Fernández Ruano. Superficie: 
320,25 metros cuadrados. Tipo de terreno: Cereal 
secano. 

Término municipal de Olmedo 

Fecha de levantamiento del acta: 15 de abril de 
1993. Hora: Trece. 

Número de orden: 2. Poligono: 11. Propietario: 
Jesús Cabrejas Garcia. Superficie: 182 metros cua
drados. Tipo de terreno: Cereal secano. 

Valladolid. 9 de febrero de 1 993.-El Jefe 
del Servicio Territorial. Alejandro Sevillano aje
da.-2.476·E. 


